
Solicitud  
    de candidaturas

Admisibilidad
 �Los candidatos deben ser partidarios de la paz y 
de la no violencia.

 �Deben ser independientes de todo partido político 
o gobierno.

 �Se dará prioridad a los candidatos que trabajen en 
beneficio de los países en desarrollo en circunstancias 
particularmente difíciles o en condiciones desfavorables 
para el reconocimiento y la aplicación de los derechos 
humanos y democráticos fundamentales.

 �Se dará prioridad a los candidatos que estén compro-
metidos con causas consideradas prioritarias por 
Derechos y Democracia, como el desarrollo democrático, 
los derechos de la mujer, los derechos de los pueblos 
indígenas, los derechos económicos y sociales.

 �El premio no se otorga con carácter póstumo ni tampo-
co a un organismo que haya dejado de funcionar.

 �El premio no se puede conceder a los antiguos 
miembros del personal o del Consejo de Administración 
de Derechos y Democracia.

 �No se aceptan los organismos o personas que se 
proponen a sí mismos como candidatos.

Derechos y Democracia (Centro Internacional de 
Derechos Humanos y Desarrollo Democrático) otorga 
anualmente el Premio John Humphrey para distinguir  
a un organismo o a una persona de cualquier parte del 
mundo, incluyendo Canadá, por su contribución ejemplar 
a la promoción de los derechos humanos y el desarrollo 
democrático. El Premio consiste en una recompensa de 
30.000 $CAN y una gira por varias ciudades canadiens-
es para sensibilizar al público con relación a la labor que 
efectúa el laureado o la laureada El premio fue creado en 
homenaje al canadiense John Peters Humphrey, profesor 
de derecho, quien preparó el primer borrador de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos.
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Derechos y Democracia le invita a proponer un(a) 
candidato(a) por correo, fax, o correo electrónico.  
Hasta el 30 de abril de 2010. Deberá adjuntar los  
siguientes documentos:

 �Una carta con los datos completos de la persona que 
propone y que describa la organización o la persona 
que ha sido propuesta, su trabajo, y por qué merece 
este premio;

 �Un curriculum vitae o breve historial de la organización;

 �Documentación complementaria: artículos escritos 
por o sobre la persona u organización propuesta  
(p. ej., artículos de prensa);

 �Los nombres de al menos tres personas u organizaciones 
que puedan servir de referencia (con dirección, 
número de teléfono y dirección electrónica) con las 
cuales el jurado podría comunicarse para obtener más 
detalles o información y que puedan dar fe de la  
contribución de la candidata o del candidato.

Cómo presentar
	 	 una nominación

Derechos y Democracia  
Premio John Humphrey 2010
1001, boul. de Maisonneuve Est, Bureau 1100
Montreal (Quebec) Canadá H4P 2L9
Fax: (514) 283-3792
Dirección electrónica: pdaigle@dd-rd.ca

Fecha límite 30 de abril de 2010

Para mas informaciones sobre los laureados y laureadas 
anteriores y los miembros del jurado de este año, sirvase 
consultar nuestro Sitio web: www.dd-rd.ca

* �Solamente la persona que ha enviado una nominación recibirá un 
acuse de recibo y una carta para informarle del laureado o laureada.

El premio se atribuye conforme a la propuesta de un  
jurado internacional compuesto por cinco miembros del 
Consejo de Administración de Derechos y Democracia.

Jurado internacional


